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EXPTE. : A/SER-026641/2023 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014, se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia de medios 

disponibles para cubrir las necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de 

referencia: 

 
Como consecuencia de sus obligaciones legales, la Agencia de Vivienda Social en los casos de 

remodelación y rehabilitación de viviendas (realojos) así como de expedientes de desahucio, 

debe efectuar el traslado de los enseres de las familias afectadas.  

 

Asimismo, el Archivo Central de este Organismo, efectúa periodicamente el traslado de 

documentación a los restantes depósitos de archivos ubicados la sede de la Subdirección 

General de Proyectos y Obras (C/Emilia, 12)  y en el  Pº de la Dirección, 380, así como el 

traslado  de documentación al Registro Regional de la Comunidad de Madrid (C/ Ramírez de 

Prado, 3) y a la Consejería de adscripción. 

 

Por último existe la necesidad de traslados de mobiliario, enseres y de documentación,   
dentro de las sedes y entre las sedes de la Agencia de Vivienda Social. 
 

La necesidad de acometer todos estos trabajos, que en algunos casos, resultan obligados por 

imperativo legal y, en otros, resultan imprescindibles para el normal funcionamiento del 

Organismo, al no disponer ni de medios materiales ni de personal especializado para llevar a 

cabo tareas de mudanzas o similares, hace necesaria la contratación de un servicio de 

transporte y mudanzas para suplir dicha insuficiencia. 

 

Para poder llevar a cabo esta actividad se ha de recurrir ineludiblemente a la licitación de un 

contrato privado de servicios a través de empresa especializada en la actividad mencionada,  

mediante el procedimiento abierto contemplado en el artículo 156 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público. 

 

 Madrid, a la fecha de la firma 

JEFE DE ÁREA  

DE ASUNTOS GENERALES Y SEGURIDAD 
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